
En este manual se explicará como predefinir el porcentaje de impuesto en una actividad
económica con el que se quiere aceptar un documento cuando seleccionamos la opción "Genera
crédito parcial".

Para realizar esto debemos acceder a la configuración general de cuentas por cobrar ( CXC ), una
vez ahí nos dirigimos al apartado de "FT" aquí es donde vamos a configurar el porcentaje que
queramos para cada una de las actividades económicas. 
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Una vez configuradas las actividades económicas daremos click al botón de "aceptar" y se
guardarán los cambios.
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NOTA: Se puede dejar la opción por default, esto hará que el sistema no tome ningún impuesto
como referencia a la hora de importar algún documento. 
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